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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
 

ACTA Nº 11 
 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, CELEBRADA EL DIA 
CINCO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN PRIMERA CONVOCATORIA Y A LAS TRECE 
HORAS Y CUARENTA Y OCHO MINUTOS. 
 
…///… 
 
 La Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por el Sr. Alcalde, mediante 
resolución de Alcaldía número 2667, de 19 de Junio de 2023, publicada en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba número 132, de fecha 13 de Julio de 2023, adopta los acuerdos que, a 
continuación, se transcriben: 
 
PRIMERO.- APROBAR, SI PROCEDE, EL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE 2023. 
(EXPTE. GEX NÚMERO 13.819-2023).- 
 
…///… 
 

No produciéndose ninguna observación, y sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los seis (6) miembros presentes, acuerda: 

 
 “Aprobar el acta número 10, correspondiente a la sesión Ordinaria celebrada por la Junta de 
Gobierno Local el día 20 de Noviembre de 2023, y su transcripción al Libro de Actas.” 
 
 
SEGUNDO.- APROBAR, SI PROCEDE, PADRONES COBRATORIOS DEL SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE CORRESPONDIENTES AL SEGUNDO, TERCER Y CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2022. (EXTPTE. GEX NÚMERO 8460-2023).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar los Padrones Cobratorios de Agua Potable, confeccionados por Hidralia, S.A., 
correspondientes al segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2022, referidos a los sectores 
doméstico e industrial de las zonas y por los importes detallados en la parte expositiva de este asunto. 
 
SEGUNDO.- Señalar que como plazo de pago, en periodo voluntario, se establece el de un mes a 
partir de la publicación del Anuncio de Cobranza en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 84 del Decreto 120/1991, de 11 de Junio, por el que se aprueba el 
Reglamento del Suministro Domiciliario de Agua, debiendo efectuarse en el Servicio Municipal de 
Agua Potable, en días laborables y horario de oficinas. 
 
TERCERO.- Que transcurrido dicho plazo sin haberse abonado los recibos correspondientes, se 
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aplique el procedimiento indicado en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005 de 29 de Julio de 
Aprobación del Reglamento General de Recaudación, en relación con el artículo 70 y siguientes del 
citado Reglamento. 
 
CUARTO.- Que se traslade el presente acuerdo a la empresa concesionaria del Servicio de 
Abastecimiento de Agua Potable y al Negociado Municipal de Rentas y Exacciones, publicándose 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos exigidos en el citado artículo 24 del 
Reglamento de Recaudación vigente. 
 
 
TERCERO.- APROBAR, SI PROCEDE, BAJA EN EL PADRÓN DE ENTRADA DE VEHÍCULOS 
(VADO), DE LA PLACA DE COCHERA NÚMERO 167. (EXPTE. GEX NÚMERO 6.197-2023).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la baja en el Padrón de Entrada de Vehículos del vado de cochera número 167 
(referencia 167), cuyo titular es don Manuel David Gálvez Parras, con D.N.I. número *****, con efectos 
del día 9 de mayo de 2023. 
 
SEGUNDO.- Que por el Negociado de Rentas y Exacciones se proceda a la liquidación de la Tasa por 
Entrada de Vehículos del vado de cochera número 167 (referencia 167), correspondiente al primer y 
segundo trimestre del ejercicio 2023, así como a la anulación de la liquidación número *****, 
correspondiente a la totalidad del ejercicio 2023, emitida por la Hacienda Local. 
 
TERCERO.- Notificar los presentes acuerdos al interesado, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
CUARTO.- Dar traslado de estos acuerdos a la Tesorería Municipal, al Negociado Municipal de 
Rentas y Exacciones y a la Jefatura de la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
CUARTO.- APROBAR, SI PROCEDE, BAJA EN EL PADRÓN DE ENTRADA DE VEHÍCULOS 
(VADO), DE LA PLACA DE COCHERA NÚMERO 866. (EXPTE. GEX NÚMERO 13.944-2023).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la baja en el Padrón de Entrada de Vehículos del vado de cochera número 866 
(referencia 1274), cuyo titular es Comunidad de Propietarios Edificio Doña Isabel, con C.I.F. número 
*****, con efectos del día 21 de noviembre de 2023. 
 
SEGUNDO.- Que por los Servicios Económicos Municipales se proceda a la devolución de la fianza, 
depositada en este Ayuntamiento en concepto de placa identificativa de vado de cochera, por importe 
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de doce euros con setenta y nueve céntimos (12,79 €), a Comunidad de Propietarios Edificio Doña 
Isabel. 
 
TERCERO.- Notificar los presentes acuerdos a la Comunidad de Propietarios Edificio Doña Isabel, 
para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
CUARTO.- Dar traslado de estos acuerdos a la Tesorería Municipal, al Negociado Municipal de 
Rentas y Exacciones y a la Jefatura de la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
QUINTO.- APROBAR, SI PROCEDE, BAJA EN EL PADRÓN DE ENTRADA DE VEHÍCULOS 
(VADO), DE LA PLACA DE COCHERA NÚMERO 63. (EXPTE. GEX NÚMERO 14.237-2023).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la baja en el Padrón de Entrada de Vehículos del vado de cochera número 63 
(referencia 23), cuyo titular es doña Ana Fernández Correderas, con D.N.I. número *****, con efectos 
del día 24 de noviembre de 2023. 
 
SEGUNDO.- Notificar los presentes acuerdos a la interesada, para su conocimiento y efectos 
oportunos. 
 
TERCERO.- Dar traslado de estos acuerdos a la Tesorería Municipal, al Negociado Municipal de 
Rentas y Exacciones y a la Jefatura de la Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
SEXTO.- APROBAR, SI PROCEDE, CERTIFICACIÓN DE OBRA NÚMERO 1, CORRESPONDIENTE 
A LAS OBRAS DEL CONTRATO MENOR DE OBRAS CONTENIDAS EN MEMORIA TÉCNICA DE 
ADECENTAMIENTO DE PISTA DEPORTIVA EN LAS DUEÑAS. (EXPTE. GEX NÚMERO 9227-
2023).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los/las 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación de obra número 1 correspondiente, de fecha 27 de Noviembre de 
2023, por las obras ejecutadas dimanantes del contrato menor de obras contenidas en memoria 
técnica de adecentamiento de pista deportiva en Las Dueñas, por importe de diecinueve mil 
seiscientos dos euros (19.602,00 €), IVA del 21% incluido. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención y al 
Negociado Municipal de Urbanismo, para su conocimiento y efectos oportunos. 
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TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
SÉPTIMO.- APROBAR, SI PROCEDE, CERTIFICACIÓN DE OBRA NÚMERO 3, 
CORRESPONDIENTE A LAS OBRAS DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL PROYECTO DE CUBRICIÓN DE PISTA 
DEPORTIVA EN EL GARABATO, LA CARLOTA (CÓRDOBA). (EXPTE. GEX NÚMERO 9907-
2023).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
seis (6) miembros presentes, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar la certificación de obra número 3 correspondiente, de fecha 4 de Diciembre de 
2023, por las obras ejecutadas dimanantes del contrato administrativo para la realización de las obras 
contenidas en el proyecto de cubrición de pista deportiva en El Garabato, La Carlota (Córdoba), por 
importe de cuarenta mil setecientos setenta euros con ochenta y dos céntimos (40.770,82 €), IVA del 
21% incluido. 
 
SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los Servicios Municipales de Intervención y al 
Negociado Municipal de Urbanismo, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo a la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
 
 
OCTAVO.- APROBACIÓN DE FACTURAS. (EXPTE. GEX NÚMERO 14290/2023).- 
 
…///… 
 
 Sometido el asunto a votación ordinaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
seis (6) miembros presentes, acuerda aprobar las facturas de proveedores, dimanantes del expediente 
GEX número 14.290/2023, por importe de facturas 276.014,30 euros (relaciones de obligaciones 
presupuestarias O-750, O-754, O-755, O-756, O-757 y O-758) y según resolución de Alcaldía número 
5147, de fecha 4 de Diciembre de 2023, de autorización y disposición de gastos. 
 
 
NOVENO.- ASUNTOS DE URGENCIA.- 
 
 En este apartado del orden del día no se presenta ningún asunto de urgencia. 
 
 
DÉCIMO.- DACIÓN CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NÚMERO 5058-2023, 
ADOPTADA EN MATERIA DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA. (EXPTE. GEX NÚMERO 
11465/2023).- 
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- …///… 
 

 La Junta de Gobierno Local, con la concurrencia de los/las seis (6) miembros presentes, quedó 
informada de la resolución de Alcaldía número 5058, de fecha 29 de Noviembre de 2023, por la que 
se aprobó adjudicar el contrato administrativo de servicios de mantenimiento de desfibriladores 
externos semiautomáticos y sus armarios, instalados en los diferentes edificios municipales del 
término municipal de La Carlota (Córdoba). 
 
 
UNDÉCIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-  
 
 En este apartado del Orden del Día no se produce intervención alguna por los/las Sres./Sras. 
Concejales/as miembros de la Junta de Gobierno Local. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, por el señor Presidente se levanta la sesión, siendo 
las catorce horas del día al principio indicado, extendiéndose por mí el Secretario Accidental la 
presente Acta, firmándose en este acto por el Sr. Alcalde-Presidente, de todo lo cual, yo, el Secretario 
Accidental, doy fe. 


